
Folio de solicitud: 330026522000405
Fecha de presentación de la solicitud: 18 de febrero de 2022
Solicitud textual:

“Solicito se me informe lo siguiente: 1. ¿A la fecha cuántas auditorías ha practicado la SFP a la
construcción del Tren Maya? 2. Precise por cada año el número y tipo de auditorías practicadas
desde el inicio de la construcción de dicho tren, la cual data desde el año 2019, incluyendo las
auditorías practicadas por las propias áreas de la Secretaría, como por el Órgano Interno de
Control de FONATUR. 3. Se me indique en dónde puedo consultar los resultados derivados de
dichas auditorías.” (Sic)

Áreas a las que se turnó la búsqueda de información:

- Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas (UACP)
- Unidad de Auditoría Gubernamental (UAG)
- Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública (UCEMGP)
- Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal (DGFPPF)
- Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (OIC-FONATUR)

Después de una búsqueda congruente y exhaustiva1 realizada en los documentos de las áreas, a
la fecha de presentación de la solicitud, respondieron lo siguiente:

El Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (OIC-FONATUR)
mencionó que de la búsqueda realizada localizó un registro de 4 actos de fiscalización, los cuales se
describen a continuación:

PERIODO ACTO DE FISCALIZACIÓN DESCRIPCIÓN

2020 20-OIC-IN-21W3N-001 Intervención de Control, K041 transporte masivo de
pasajeros.

2021

03/800/2021
Auditoría al desempeño, contratación, administración y control
del parque vehicular arrendado, para el Proyecto Regional Tren
Maya.

21-OIC-IN-21W3N-001 Intervención de control, K041 transporte masivo de pasajeros.

11/230/2021 Auditoría de obra pública y de servicios relacionados con las
mismas, del proyecto Tren Maya.

Además de lo anterior informó que, una vez que se emitan las versiones públicas correspondientes
se generarán los Hipervínculos para publicarlas en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

La Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal (DGFPPF), por su parte,
mencionó que, de conformidad con el artículo 51, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría
de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de abril de 2020,
reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión el 16 de julio de 2020,
designa y remueve a los auditores externos en las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, así como de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos
análogos, con el objeto de dictaminar su información contable y presupuestaria; en razón de lo
anterior, esta Dirección General carece de atribuciones para poseer la información requerida.

No obstante, atendiendo el principio de máxima publicidad se realizó una búsqueda exhaustiva y
razonable en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta, se localizaron los dictámenes

1Atendiendo al criterio 02/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales que refiere: “[..] todo acto administrativo debe cumplir
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el
particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan
guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los
contenidos de información.



financieros de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020, que
se encuentran publicados en la Cuenta Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
cuales se pueden consultar en las siguientes ligas electrónicas:

- 2020
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoVII-2020
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2020/tomo/VII/W3X.05.DAR.pdf

- 2019
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoVII-2019
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/VII/W3X.05.DAR.pdf

Por otro lado, la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública (UCEMGP) mencionó
que localizó la información de su interés, la cual se adjunta al presente en formato PDF como Anexo
Único.

Finalmente, la Unidad de Auditoría Gubernamental (UAG) y la Unidad de Auditoría a Contrataciones
Públicas (UACP) mencionaron que no localizaron antecedentes y/o documentales que den cuenta
de los puntos requeridos en su solicitud, por lo que la información es INEXISTENTE, siendo aplicable
el criterio 07/17 emitido por el INAI.2

ATENTAMENTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

2Resulta aplicable el criterio 07/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, mismo que señala que no será necesario que el Comité de
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información cuando no se advierta
obligación de contar con la información y no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta
debe obrar en los archivos.

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoVII-2020
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2020/tomo/VII/W3X.05.DAR.pdf
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoVII-2019
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/VII/W3X.05.DAR.pdf

